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PARTE OFICIAL. 
Si lFRíOR fiOBlERXO I»F. LAS 1SI.AS F I L I P I N A S . = 

Arción de Hacienda Pi/5/íVa—Manila 19 de Fe-
íZto do 18o9.=Conformándome con la pro-

icsUi que precede de la Intendencia, vengo 
H nombrar Director general de Colecciones 
Jn reemplazo del propietario D. Santiago Gar-
pfh Salas, actualmente en viage para la Pe 
'insl,la en uso de la licencia que por enfermo 

' he tenido por conveniente anticiparlo, al Con-
t,dor general del ramo 1). Genaro Rionda, 
,'! tmien sustituirá el Oficial primero de la 
Contaduría I ) . Benito Brazos, entendiéndose 
Lbos nombramientos en comis ión.=Comu-
' pese á la fntendencia, al Inbuna l de 
ruenías y A los nombrados; particípese esta 
polución al Gobierno Supremo, verificado 
pa'se á dicha Intendencia para las tomas de 
fazon que corresponden, vuelva y archivese.= 
Norzagaray.=Es copia, José J. de Llizaga. 

SECRETARIA DEL SUPERIOR GOBIERNO DF. LAS ISLAS 
fkipiNAS.=Seccio» de Hacienda P í /Mica . ^Mamla 
19 de Febrero de 18i)9.=Contbrme con la pre
cedente propuesta de la Administración ge
neral de Estancadas que me ha elevado con 
apovo la Intendencia, vengo en nombrar al 
Interventor del ramo en Ta bayas D. hnnque 
(Kieri para servir en comisión la plaza de 
Administrador de la propia provmcui que se 
halla vacante por promoción de J). Sebastian 
Hazañas v ausencia del eledo por b. M.: 
para el destino que deja, al Almacenero de 
la misma dependencia 1). Miguel \a ldivia ; 
v para la resulta, (i D. José María balaverria 
escribiente de número de la Real Audiencia 
de estos Islas. = A los efectos oportunos, co
muniqúese este decreto al Tribunal de Cuen
tas é Inicuüencia, publíquese en el Boletín 
o/im/. dése cuenta á S. M . , pase á dicha I n 
tendencia para las lomas de razón que corres
pondan, vuelva y archíve ."e .=Norzagaray.= 
Es copia, J. J. de Elízaga. 

Don José, de la Herran y Lacoste, Alcalde 
mayor 7.° por S. M. de la provincia de 
Manila y Subdelegado de Real Hacienda 
de la misma, etc. etc. 

V todos los habitantes de esta provincia 
hago saber: Que estando terminada la caj-
'/íula que dirige desde el sitio de Sta. Mesa 
al pueblo de Marrquína y la obra del puente, 
(/iieda desde esta fecha abierta dicha comunica
ción al público, pero debiendo sugelarse todos 
los nue pasen por el referido puente, al pago 

los derechos establecidos por la Junta 
Superior Directiva de Hacienda, y aprobados 
P01'. el Escmo. Sr. Gobernador Político Su-
pci'iordo estas Islas, según la siguiente-tarifa: 

litore3 

2 reales » » 

Porcada carruage de cua-
ro ruedas cobrará el asen
tista ó recaudador 

Ior otro id. de dos ruedas 1 » 10 ctos. 
^or cada carro, carreta v 

cangas con carga. . . . V i » » » 
jj01" id. sin carga . . . » > > 5 » 
jj01, cada caballo. . . . » > » 3 » 

i ^ id. en manada de mas 
ue seís, cada cabeza. . . » » 2 » 

lanado vacuno, cabrio la-
r y de cerda de uno á 

diez 
Po¡ 

cada cabeza.. 
¡d 'd. en mayor número 

persona que pase , V cada 
P»é.. 

bleí i0SC,!l)Uian clel Pas0 Q̂ derechos esta
llado 8 en â Precedecnte tarifa las autori-

E l V Personas siguientes: 
t-scino. Sr. Gobernador Capitán General. 

v'ncia Alcaldes mayores de esta pro-

jus î? eniPleados públicos y dependientes de 
^a la p e viajan en corjision del servicio. 
T 0 Pulidas militares por la misma razón. 

Guardn*^1?'"^08 de Seguridad pública, los 
ttiism^ c,e, Resguardo de Hacienda en el 

£'«0 concepto. 
sirven riarrKS' cari'ua§es y caballerías que ^ W H i iSajfis mililares ú conducen cati-
neros r a 1,acienda, los militares, Carabi-
viCi0 J Guardas sueltos que vayan de ser-
lue inc.emp|,G ílue exiban el pasaporte ó pase 

y . autorice. *• 
0s Religiosos de Santo Domingo por 

haber cedido gratuitamente terrenos para abrir 
la nueva calzada. 
- Dado en la Casa Real de la provincia de 

Manila á quince de Febrero de mil ocho
cientos cincuenta y nuevo.=rJosé de la Herran. 

1̂  11 
Orden de la plaza del 19 al 20 de Febrero 

de 4839. 
G K F E S D E DIA.—Dentro de la Plaza. E l T e 

niente Coronel D. Manuel Olea.—Para San Gabriel. 
E l Comandante graduado Capitán D . J o s é Sauz.— 
Para Arroceros. E l Teniente Coronel D. Manuel 
Lorenzo. 

P A R A D A . — I . o s cuerpos de la guarnición á pro
porción de sus fuerzas. Ron/as, Isabel II m'ini. 9. 
Visita de Hospital y provisiones. Caballería ¡ n n -
ceros de Luzon. Sargento para el paseo de los enfer
mos, Brigada de Artillería 

De orden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
mayor, J o s é Carvajal . 

Debiendo foguearse un pelotón de quintos 
de la Brigada de Artillería en los dias 21, 
22 y 2;{ del actual, los dos primeros en 
la playa de Santa Lucía y el último en el 
campo de Ragumbayan tirando al blanco con 
bala. 

Se avisa al público de orden del Escmo. 
Sr.. Capitán General para que se evite un 
accidente desagradable.=E1 Teniente Coronel 
Sargento Mayor, José Carvajal. 

TRIBÜíULES. 
Sl.C.lil I AI\IA DE!, RF.AL ACCEUDO DE LA Al DIENClA 

V CHVNCll.I.ERIA DE F I L I P I N A S . = Con OSlU fecha S(i 
ha dirigido á los juzgados de este territorio 
la siauiente circular. 

SI ÑORES. 
Reyentej Galiano. 

Morales. 
Paez. 
Vela. 

«Este Superior T i i -
»bunal ha dictado el 
» auto acordado del le-
»nor siguiente: 

«Acuerdo ordinario de la Real Audiencia 
«de Manila veinte y dos de Diciembre de 
«mil ochocientos cincuenta y och().=Dada 
«cuenta del espediente sobre" el orden que 
»se sigue en el ingreso de presos en la corcel 
«general de esta provincia, los Sres. del 
«inárgen digrron: Líbrese circular á todos los 
«Juzg'ados previniéndoles que en lo sucesivo 
«se abstengan de remitir á la cárcel per-
«sona alguna sea en clase de presa, arres-
otada ó detenida sin que el que la conduzca 
«sea portador de una orden para el Alcaide 
»eu que se espresc su nombre y apellido y 
«demás circunstancias personales de que se 
«tenga conocimiento, el hecho que motiva 
«su remisión y la autoridad á cuya dispo-
«sicion debe quedar: que toda soltura la co-
«muniquen en igual forma al encargado de 
»la cárcel y que hagan saber á los Alcaides 
«que conserven dichas órdenes enlegajándolas 
«por meses y años como comprobantes de 
«sus libros, en los cuales harán las altera-
»ciónos oportunas en vista de las que posie-
«rioruiente se les l ibivu respectivas á un 
«mismo reo. Y por cuanto de no seguirse por 
«las autoridades gubernativas este mismo siste-
»ma, tan indispensable para que en lodotiempu 
«conste en la forma debida la entrada y sa-
«lida de presos, pueden originarse incouve-
«nientes graves que es urgente proveer, al 
«participarse e^ta resolución al Sr. Gober-
«nador Presidente á los efectos espresados 
»en el artículo oa de la Real Cédula de 30 
»de Enero de 18o5, suplíquesele se sirva 
«hacer estensivas las mismas reglas á lodos 
«los Gefes de provincia, en cuyo caso no 
•«habrá obstáculo alguno para que se pre-
«venga á todos los Alcaides que bajo su mas 
«estrecha responsabilidad se nieguen á re-
veibir persona alguna y á dar libertad á los 
«que se hallan bajo su custodia sin que pre-
«ceda la orden respect iva .=Así lo acordaron 
«y firmaron.» 

«Y habiendo sido aprobado por el Escmo. 
»Sr. Gobernador Presidente en Decreto de 5 
»clel actual cuya Superior autoridad se ha 
«servido hacer estensivas las espresadas re-
«glas á todas las de la esfera gubernativa, 
»S. A. en acuerdo de 10 del actual ha de-
«terminado que al comunicarse á V. como 
»lo verifico para su conocimiento y efecios 
«oportunos se le diga que desde luego haga 
«que se notifique á los Alcaides de las c;'ir-
»celes de ese territorio con entrega de copia 

«íntegra que deberá fijar en una tablilla, para 
«que en todo tiempo tengan presente la ob-
«servancia de lo que les concierne y ruego á 
«V. se sirva acusarme el recibo.» 

Lo que por disposición de S. A. se publica 
por tres números consecutivos en el fíolciln 
oficial para general conocimiento. 

Manila 19 de Febrero de 1859 . l i cenc iado 
Leopoldo S. Pacheco. 3 

Don José de la Herran y Lacoste, Alcalde 
mayor 4.0 y Juez de primera instancia 
de la provincia de Manila, etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al 

chiflo Vy-Gauco apodado Iban, infiel, de 
treiníta y nn años de edad v de oficio com
prador, para que por el termino de nueve dias 
contados desde esta fecha comparezca en este 
Juzgado para el juicio verbal que debe cele
brarse entre el mismo y D. Anastasio Cahauap 
del pueblo de Taguig sobre riña. 

Santa Cruz y Febrero 18 de 18o9.—José de 
la Herran. 3 

Don Evaristo del Valle, Alcalde mayor 3.° 
por S. M. de esta provincia de Manila, etc. 

Por el presento cito, llamo y emplazo por 
tercer edicto y pregón á los ausentes Prudencio 
Rivera, casado, del barrio de Cutial del pueblo 
d'1 Caloocan, empadronado en la cabecería de 
I). Pioquinto Rivera, de estatura alta, cuerpo 
delgado, color moreno, viruelcnto apodado 
Rancloy, v á los nombrados Paulino, Simón y 
Nicolás, tic dicho pueblo, para que en el tér
mino de nueve dias contados desde esta fecha 
se presenten en este Juzgado ó en las cár
celes de esta provincia á eonteslar á los car
gos ({lie les resultan en la causa núm. 1100 
sobre robo en cuadrilla que en ramo separado 
se instruye contra los mismos; pues que de 
hacerlo así les oiré conforme á derecho, en 
caso contrario sustanciaré la causa en su ausen
cia y rebeldía, entendiéndose con los estrados 
de este Juzgado las ulteriores diligencias.= 
Dado en Manila á 16 de Febrero de 1859.=: 
Evaristo del Valle.=Por mandado de S. S.a= 
Juan Nepomuceno Toribio. 1 

Don Evaristo del Valle, Alcalde mayor 3." 
• por S. M . de esta provincia de Manila, etĉ  

Por el presente cito, llamo y emplazo por 
primer edicto y pregón al ausente Urbano 
Amores, vecino'del pueblo de Pilüla del dis
trito de Morón, para que dentro del término 
de nueve dias contados desde esta fecha se 
presente en esta xVlcahiía mayor o en las cár
celes de esta provincia á contestar á los cargos 
que contra el mismo resulta en la segunda 
pieza de la causa núm. 1220 que estoy ins
truyendo sobre hurto de carabaos que en ha
cerlo así se le administrará justicia y de lo 
contrario seguiré la causa en su rebeldía sin 
mas oirle ni citarle hasta sentencia definitiva 
parándole los mismos perjuicios como si es
tuviere presente. Y para que llegue á noti
cia del mismo se fija el presente.=Dado en 
Manila á diez y siete de Febrero de mil ocho
cientos cincuenta y nueve.^Evaristo del \ a-
lle.=Por mandado del Sr. Juez, Juan Boni
facio de Bavubav. 1 

Se cita y emplaza de orden del Sr. A l 
calde mayor tercero de esta provincia ú Dnña 
Josefa de la Vega, mestiza española vícitta 
d • esta Capital para que dentro de tercero 
dia contados desde esta fecha comparezca en 
este Juzgado para contestar á la demanda que 
contra la misma tiene entablada el M. R. P. 
Procurador del convento de S. Agustín por 
alquileres de una casa, apercibida que de no 
verificarlo se le parará en su perjuicio las 
diligencias que se practicaren por su ausen
cia y rebeldía. Oficio de mi cargo en la A l 
caldía mayor tercera de Manila diez y ocho 

-de Febrero de mil ochocientos cíflcuéWtó y 
nueve.=Jiian Nepomuceno Toribio. 

D071 José Montero de Espinosa y Tarrosa, 
Subteniente de la Marina Sutil y Ayu
dante de la Sección de Matriculas de la 
Comandancia general de Marina del Apos
tadero de Filipinas. 
Siendo el Fiscal del proceso que se sigue 

por el naufragio del bergantin-goleta de esté 
comercio núm. 73 nombrado España (a) Sal
vadora y en uso de la jurisdicción que S. M. 
concede; por el presente llamo, cito y em
plazo por primer edicto á los timoneles Ata-

nasio Calinog y Paulino de la Cruz, al ma
rinero Juan de Pedro; y á los grumetes 
Ramón Moysés, Mariano Patola y Benito de 
Juan pcrleíiecientes á la tripulación que do
taba al referido buque para (pie en él tér
mino de nueve dias contados desdo esta fecha 
comparezcan á la citada dependencia para 
la continuación de las actuaciones en la 
esprosada causa. 

Manila y Febrero á 19 de 18í)9.=José 
Montero de Espinosa. 3 

m m u . 

Co.VfADCaiA GENERAL DE E J E R C I T O V HACIENDA 
DE FILIPINAS.=Sc'ecío?i w»7í7flí,.=Habieiido sido 
destinados por ta Superioridad siete individuos 
confinados á la provincia de Mindoro, los due
ños ó patrones de los buques que salgan 
para aquel punto y deseen conducir á dichos 
individuos podrán presentarse en esta Con
taduría general para formalizar el correspon
diente ajuste.—Manila 14 de Febrero de 1859.— 
Gregorio Kerr. 1 

Se anuncia al público, que el dia 15 de 
Marzo próesimo á las doce de su mañana, 
ante la Junta de Reales Almonedas que se 
verificará en los estrados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta el arriendo del 
mercado público del pueblo de Rosario pro
vincia de Cavile, bajo el tipo en progresión 
ascendente de doscientos setenta posos anuales 
y con sugecion al pliego de condiciones que 
obra unido al espediente de su razón y que 
desde esta fecha está de manifiesto en la 
oficina del que suscribe. Los que gusten pres
tar este servicio acudirán suficientemente ga
rantidos en el dia, hora y lugar arriba desig
nados para su remate ctt e f mejor postor. 

Secretaría de la Junta do Reales Almo
nedas de Manila 15 de Marzo de 1859.= 
Manuel Marzano. 1 

Se anuncia al público, que el dia 15 de 
Marzo próesimo á las doce de su mañana, 
ante la Junta de Reales Almonedas que se 
verificará en los estrados de la Intendencia 
k noral, se sacará á subasta la contrata de 
la impresión de doscientos veintinueve mil 
y doscientos cincuenla ejemplares de padro
nes' del censo civil y tributario, bajo el tipo 
en progresión descendente de dos mil seis
cientos pesos y con sugecion al pliego de con
diciones que obra unido al espediente de su 
razón, que desde esta fecha está de mani
fiesto en la mesa del que suscribe. Los que 
gusten prestar este servicio presentarán sus 
proposiciones en pliegos cerrados al l imo. Sr. 
Presidente de la Junta con arreglo al modelo 
que aparece al final del espresado pliego de 
condiciones con la garantía necesaria para 
su remate en el mejor postor. 
¡ Secretaría de la Junta de Reales Almo
nedas de Manila 15 de Febrero de 1859.= 
Manuel Marzano. * 1 

Se anuncia al público, que el dia 31 de 
Marzo próesimo á las doce de su mañana, 
ante la Junta de Reales Almonedas que se 
verificará en los estrados de la Intendem-ia 
general, se sacará á subasta el arriendo de 
los mercados públicos de la provincia de Ta
jabas, bajo el tipo en progresión ascendente 
de quinientos pesos treinta y un céntimos 
anuales y con sugecion al pliego de condi
ciones que obra unido en el espediente de 
su razón, y que desde esta fecha está de ma
nifiesto en la oficina del que suscribe. Los 
que gusten prestar este servicio acudirán su
ficientemente garantidos en el dia, hora y 
lugar arriba designados para su remate en 
el mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila 15 de Febrero de 1859.=Manuel 
Marzano. 1 

ADMISTMCNfl LOCAL. 
Se anuncia que el dia 15 de Marzo próe

simo se sacarán á subasta pública ante la Junta 
de Reales Almonedas las obras de reparación 
de la Casa-Tribunal de mestizos del pueblo 
de Binondo bajo el tipo de 3568 pesos y las 
condiciones que se insertan á continuación 
que con el plano de la misma se hallarán 
de manifiesto en esta Sccrefería de Reales 
Almonedas. 

Manila l i de Febrero de 1859.=Maiiuei 
Marzano. 

file:///aldivia


Pliego de condiciones facullalicas bajo las cuales 
deben subastarse las obras para reformar la 
fachada del Tribunal de mes.izos del pueblo 
de Binondo. y habilitar el piso bajo para alo
jamiento del tercio de policía. 
1 L a s ohras quo han do ejeculajpse son 

las quo so marcan en (.'1 adjuálo provoclo 
y .prosupncsto formados y tinnados por el 
Pireotor de obras públicas de la provincia. 

2. * No se admitirán proposiciones cuyo 
valor escoda de los tres mil quinientos sesenia 
y ocho pesos, á que asciende el presupuesto. 

3. ' Los cimientos y muros han de hacerse 
con sillares de Guadalupe bien labrados y 
asentados sobre buen mortero. 

-í • Los pesebres serán de piedra de Mey-
cauayan bien embaldosados y formados sobre 
arcadas: las barbadas y vayas con sus mon
tantes han de ser de molave. 

5.* Las caballerizas irán embaldosadas con 
piedra de China asentada sobre buen mor
tero y tomadas las juntas con mezcla hidráu
lica. La largea de 'piedra de Meycauayan. 

0." El pozo se construirá con sillares de 
Meycauayan bien labrados, asentados sobre 
buen mortero y tomadas sus juntas con mezcla 
hidráulica: la primera hilada dv.hc sentarse 
sobre buen empai rillado de molave: el brocal 
llevará baldosa de Macati entre dos mamper-
lanes do molave. El tanque será del mismo 
material revestido de baldosas sentadas sobre 
buen mortero y tomadas las juntas con mezcla 
hidráulica: tambion llevará su parte superior 
con baldosas y do» mamperlanes de molave. 
El pozo tendrá' su pescante de molave y una 
poca de hierro. 

7. * La galería esterior se embaldosará con 
cobijas de Meycauayan bien labradas y asen
tadas, escepto ía primera hilada hácia la calle 
que lo será de piedra de China. 

8. " Las columnas deben ser de los mate
riales que marca el presupuesto. 

9. a Las rejas de las ventanas llevarán. 
Ja del costado marco y hojas de molave y 
las seis del frente marcos de buen camaynan 
y hojas de banabá. Las rejas serán de hierro 
cuyos balaustres de una pulgada lleven la 
mínima separación de seis pulgadas de. eje 
á eje, y los tres pasantes de cuadradillo de 
una y media pulgadas. 

10.* Las puertas nuevas serán de banabá 
con buenos horragos y buenas visagras de 
bronce. 

11. Las soleras del piso alto pueden ser 
de buen camaynan ó bolonguita y las tablas 
suelos de banabá ó amuguis macho de diez 
pimíos de ancho y uno de grueso. 

12. Todas las maderas del balcón serán 
de molave escogido sin grietas ni fallas. Las 
gresas todas se harán separadamente para 
sobreponerlas después con buena cola y per-
teclamenle clavadas. El iv.sto será de marcos 
y tablones de buen ancho para evitar las 
muchas juntas, y bastante grueso para que 
después de hechos en ellos los rebajos que 
ecsigen las molduras indicadas en el plano 
les quede cuando menos tres cuartos de pul
gada. Los vanos todos llevarán persianas y 
conchas. 

13. Las soleras de la azotea serán de la 
misma especie y calidad que las que se ec
sigen en la condición I I .4 para el piso: el 
durmiente sobre que se han de apoyar de 
molave y de lo mismo las tablas sobre que 
han de 'sentarse las hojas de zic ó plomo. 
Estas deben abrazar las cabezas de las so
leras para venir á clavarse por debajo en el 
durmiente donde se apoyan. Para desaguar 
la azotea se colocarán á ' l o largo de la cor-
niza diez y seis caños de zic de tres pies 
de largo y cuatro pulgadas de diámetro por 
término medio. 
, 114. El activo con su escudo cuyo valor 
como el de la cornisa vá incluso en el que 
se ha dado al balcón se formará de una ar
mazón de molave forrada con tablones de Jo 
mismo de dos á tres puntos de grueso. 

l o . Es obligación del contratista colocar 
el asta bandera que será de palo maría. 

Kí. Todo el edificio deberá blanquearse 
interior y esteriormente. 

17. Todo el frente esterior de madera así 
como las puertas y ventanas deben pintarse 
al óleo con pintura de Europa y empleando 
Jla combinación de colores que se marque. 

18. Se le proporcionarán al contratista lodos 
los dibujos de detalle que ecsija la cons-
íruccion. 

19. El Director de obras públicas visitará 
la obra con frecuencia, y colocará un maestro 
que la vigile mas conslantemente y haga eje
cutar las órdenes que le diese respecto á su 
buena ejecución. Este mismo <csaminará los 
materiales que se empleen, mandando sus-

f)ender el cíe aquellos que no cumplan con 
as condiciones marcadas en es:e pliego, dando 

parte al Director para la determinación con
veniente. A este maestro abonará el contra
tista un peso por cada dia de trabajo. 

20. El maestro á que se, refiere la anterior 
condición no estará obligado á estar cons
tantemente en la obra, pero si á visitarla 
dos veces al dia, una por la mañana y otra 
por la tarde, ecsaminando si desde Ja última 
visita se ha hecho mala alguna cosa y man
dándola destruir. Si el contratista no se pres-
tase A ello de buen grado lo participará al 
.Director que después que Jo ecsamine por 
sí mismo, le hará la misma intimación, y 
fti aun no se conformase el contratista Jo 
pondrá inmediatamente en conocimiento del 
Gefe de la provincia. 

21. E l pago del importe de Ja subasta se 

verificará en dos plazos: el l . " Juego que se 
hayan concluido completamente todas las obras 
que en el presupuesto ván comprendidas bajo 
el epígrafe de Piso-bajo, á escepcion de la 
última' partida ó sea el embaldosado de la 
galería que debe ser lo último que se haga: 
el 2.° después de concluidas todas Jas obras 
y recibido el edificio. 

22. Para poderse abonar el primer plazo 
hasta una certificación del Director de obras 
públicas que esprese haber llenado el con
tratista todas las condiciones marcadas en este 
pliego. Para abonar el segundo será preciso 
un Veconocimienlo general de la obra por el 
Director de obras públicas y otro Arquitecto 
ó Ingeniero que no haya intervenido en ellas, 
cuyo reconocimiento deberá presenciar el Gefe 
de la provincia acompañado del Gobernador-
cilio. De esle reconocimiento se estenderá 
un acia en que se esprese si se han llenado 
las condiciones facullativas del contrato, fir
ma Jâ  por el Director é Ingeniero y visada 
por el Gefe de Ja provincia. Si resultase 
haberse llenado el compromiso por parle del 
contratista se le espedirá por el Gefe de la 
provincia una copia del acta, que presentada 
en las oficinas correspondientes determinará 
el abono y cancelación de las escrituras de 
lianzas. Sí no las hubiese llenado se le obli
gará á verificarlo hasta que de olro ú otros 
nuevos reconocimientos por Jas mismas per
sonas resulten admisibles las obras. 

23. El tiempo máximo dentro del cual 
deben quedar concluidas debe ser el de cualro 
meses contados desde quince dias después 
al en que al contratista se le haya notificado 
la aprobación del remate. 

2 í . El contratista abonará al Ingeniero que 
se nombre para acompañar al .Director de 
obras públicas en el último reconocimiento, 
veinte pesos por cada vez que haya que veri
ficarlos hasta que las obras cumplan con estas 
condiciones facultativas. 

2o. Si el contratista no entregase las obras 
concluidas, dentro del plazo marcado en la 
condición 23, el Alcalde mayor l . " deter
minará lo conveniente para que desde luego 
se terminen por administración y á cuenta 
del contralista, á quien no le quedará opción 
á quejas de ninguna especie.=Manila 29 de 
Noviehibre de 18¿»8.=Emilio Diaz.=Es copia, 
Agustín Santayana. 

Plieyo de condiciones para sacar ó subasta pú
blica la composición de la Casa-Tribunal de 
mestizos del pueblo de Binondo provincia de 
Manila con arréalo al superior decreto de 27 
de Octubre próesimo pasudo y el presupuesto 
de materiales y plano ambos formados por el 
Director de obras públicas. 

1. * La obra de composición de la Casa-
Tribunal de mestizos de Binondo se sacará 
á licitación pública ante ía Junta de Almo
nedas de es.la Capital el dia que se fije por 
la superioridad. 

2. ' Se admitirán proposiciones bajo el tipo 
de tres mil quinientos sesenta y ocho pesos 
en que está presupuestada dicha obra. 

3. ' Las proposiciones serán en cantidad 
descendente al tipo espresado en la condi
ción anterior. 

-i.4 Se emplearán en la obra los mate
riales espresados en el citado presupuesto 
sin permitir al contratista haga uso de otros 
bajo la inulta de cincuenta pesos por la pri
mera vez, y doble si reincidiese. 

i i . ' El pago del importe ¿h la subasta se 
verificará en dos plazos: el primen» luego que 
se hayan concluido coniplelamenle todas las 
obras que en el presupuesto van comprendidas 
bajo el epígrafe de Piso-bajo, á escepcion de la 
última partida ó sea el embaldosado de la 
galena que debe ser lo último que se haga, 
el segundo después de concluidas todas las 
obras y recibido el edificio. 

0.° El contratista se afianzará por la canti
dad de mil ochocientos pesos para responder 
de las fallas que se notaren en el recono
cimiento de la obra. 

U Por muerte ó ausencia del contratista 
será de cuenta y riesgo del fiador el exacto 
cumplimiento de todas las obligaciones de 
aquel. 

8. " El contratista no podrá solicitar anti
cipación de dinero ni aumento del precio del 
remate ni reclamar indemnización por nin
guna causa: si dilatase la obra ó preleslase 
no poder concluirla, se continuará á su nom
bre y por su cuenta quedando á responder 
con su fiador del exeso del coste que lubiera 
comparativamente en la cantidad en que lo 
remala. 

9. * Se señala el plazo de cinco meses para 
la composición de la mencionada Casa-Tri
bunal contándose desde Jos catorce dias des
pués de la aprobación superior. 

10/ El contratista- se sujetará también en 
un todo al pliego de condiciones facultativas 
formado por el arquitecto de Gobierno.= 
Manila í-i de Diciembre de 1858.=E1 Gefe 
de la Sección, Modesto Peladura.=Es copia, 
Agustín Santayana. 1 

E I H T O I U A L . 

SECCION RELIGIOSA. 
DIA 20 DE FEBRERO. 

DOMINGO de Septuagésima. Los Santos León y 
Eleuterio Obispos Confesores. (Estación y Anima.( 

SANTO DE MAÑANA. 
L U N E S . Los Santos Félix, Maximiano y Paterio 

Obispos Confesores. 

REVISTA DE LA Sl-MANA. 
Habíamos pensado guardar un profundo si

lencio; pero refler-ionando después que íba
mos á defraudar las esperanzas del público, 
y sobre todo las de nuestra apreciabilísima 
Vista, variamos de sentir, y hétenos pues en 
la palestra. 

Pero ya que por complacencia solamente 
no interrumpimos la costumbre establecida, 
srtanos permitido en cambio adoptar la forma 
de lenguage que mas nos plazca. 

Tenemos necesidad de esla libertad, y ha
cemos uso de ella desde luego, expresándonos 
en prosa. 

A no ser por esto nos veríamos obligados 
á callar; pues desde que nuestra cálega nos 
anunció la semana última, que habíamos em
pezado la Bevista con varios pies y concluido 
con id. , tenemos una repugnancia indecible 
á todo lo que sean pies, y por consiguiente 
á la poesía. 

Nosotros no nos apercibimos de tal coin
cidencia hasta que se nos dijo 

¡Qué horror! 
Como tal vez no se apercibiría nuestra 

cofrade de que ella se sostuvo en dos, por 
casualidad, todo el tiempo que nos dirigió 
la palabra. Confiese lan festiva belleza, an
duvo un tanto distraída, sin reparar en su 
persona. 

Pero esto no es de estrañar por dos razones; 
la primera, por su escesiva modestia; la se
gunda, porque tiene, como dijo "Villergas: 

«una órbita cerrada 
y por la que queda abierta 
creemos no le entra nada.» 

Pero á propósito de distracciones: juzgamos 
la haya padecido al espresarse así: «Hoy solo 
nos permile-la décima musa parodiar dos pies 
de un soneto.» 

Nosotros hubiéramos querido leer el pár
rafo siguiente concebido en estos ó semejan
tes términos. «Hoy solo nos permite la dé
cima musa.—y pase lo de la décima—paro
diar dos pies de una poesía didáctica de Lope 
de Vega.» 

Confesad, cuando menos, adorable belleza, 
que os distragísleis, llamando soneto á una 
cosa que no lo era. 

Sinó, tendréis que confesar de plano que 
veis poco y mal. 

0 lo que es lo mismo. 
Que no tenéis necesidad de violentaros ha

ciendo la vista gorda, para ver las cosas dis
tintas de lo que son. 

Esta es una fatalidad quo acompaña con 
frecuencia á las hermosas, sobre lodo cuando 
son se mi-ciegas. 

¡Oh! la ceguedad las espone á cometer 
mil desaciertos. 

Dígalo nuestra apreciable visld. 
Pero por lo demás, haciéndola justicia, de

bemos confesar que ha estado muy feliz en 
su relación. 

Toda ella es un tesoro de fuerza de ima
ginación; de agudezas; de originalidades. 

Desde el primer renglón hasta la nota acla
ratoria con que termina, hay mucho que ad
mirar y poco ó nada que censurar. 

Sobre todo, la nota; la nota vino á dar 
la última pincelada á cuadro tan encantador. 

Es una muestra acabada de toda la agudeza 
que puede desplegarse en un solo renglón. 

Solo echamos de menos otra nota que v i 
niese á esplicarnos lo que cu aquella quería 
decirse. 

Pero hay tiempo para enmendar esto que 
á nosotros se nos antoja falla, y que otros 
juzgarán sobra. 

El círculo de las opiniones es muy cs-
tcnso. 

Partiendo de este principio,.no encontramos 
el fundamento para que esa dama tan afi
cionada á Baca y Citéres se entristezca por 
las defunciones diárias que ocurren ante sus 
ojos. 

1. ° Por que es la historia de la huma
nidad. 

2. ' Por que aunque no se cuente, se sabe. 
Sentimos haber disgustado á una bella que 

á mas de bella es modesta; pero prometemos 
ta enmienda. 

En lo sucesivo seremos lan alegres como 
un par de castañuelas. 

Deseamos con vehemencia alcanzar por este 
medio. 

Los favores de una hermosa 
que si no %iiente la fama 
es el compendio, lectores, 
de la perfección humana. 

Hemos faltado á lo que ofrecimos, escri
biendo en verso. 

¡Es verdad! 
¿Mas quién no pierde los estribos al ha

blar de una hembra de tan recomendables 
circunstancias? 

También es verdad. 
Pero entremos de lleno en el ejercicio de 

nuestras funciones. 
Lo que estamos escribiendo es la Picvista 

de la Semana. 
Lo habíamos olvidado en fuerza al entu

siasmo de que nos hallamos poseídos, y á 
mas ¡nos parece tan triste descender á las 
materialidades de esle mundo cuando por for
tuna nuestra estamos frente á frente de nuestra 
risueña vecinila! Démosla, pues, un cariñoso 
á Dios y entremos en maléria. 

En cuanto á diversiones públicas, cero ó 
poco menos. Sin la situación incomparable. 

hermoso cielo y deliciosas cercanías de cst 
capital, á buen seguro que hiciera el esni. 
mas víctimas en Manila que entre los hiily1 
tantos de la nebulosa Albion. Mas, gracia 
al sistema de las compensaciones, estableció 
de muy alto y desde muy antiguo, tencnin! 
aquí á nuestro alcance y* á tres bou »íft).cj:s 
espectáculos á cada paso, dramáticos uiios'e 
magníficos cómo la naturaleza que los pJ 
senta, y cómicos otros hasta producir Ur' 
constante hilaridad ó cuando menos sonrió 
en los individuos que, como nosotros, siê  
ten en sí cierta propensión ú reírse, 
mas, de aquellas debilidades y llaquezas dd 
prójimo que no inspiran lástima. Hay ilü(5 
en Manila distracción constante; y al qu, 
no la encuentre en los frondosos paseos, n! 
en la amistad, ni en tantas cosas lícitas y con. 
venientes ( ii que se pueden emplear las'hopj" 
de holganza, y ni aun pasa buen rato eñ 
la Sabana donde, sea dicho de paso, puedo 
pasarse una hora agradable dos veces á | 
semana, pues los jóvenes directores de | 
bandas del 1.° y 7." rivalizan en celo y están 
llamando la atención por la precisión y gusij 
con que las dos eiecutan las mejores "piezas 
si nada de esto divierte al lector, nosoS 
parodiando (¡ledas las parodias son lan mak 
como fáciles!) un respetable apóstrofo le diría, 
mos: tolle lege; toma ese impreso, lee, le conta. 
riamos además un cuento como preámbulo 
para mejor inteligencia: de seguro que 
divertiría. 

Fu otra ocasión, le hablaremos del papd 
y del cuento que nos atañe. 

Y á propósito de espectáculos, un arlis|¡ 
que se halla accidentalmente en esta capital 
ha recibido en el último correo una can 
en que le préguñlan las circunstancias, en 
población, riqueza y coliseo de Manila, para 
una pequeña compañía de ópera, que se ani
maría á venir en el caso de una conlestacil 
favorable. Nosotros hemos aconsejado al ar
tista que conteste las conocidas palabras di 
nuestros sirvientes: «Tiene pero no hay,-, 
Hay recursos sobrados para sostener m 
pequeña compañía de cualquier cosa, 
pero de ópera mucho mas por Ja estremadi 
afición de los naturales á la música; pero 
no hay coliseo! ni grandioso v adecuado! 
una capital de doscientos mil habitantes, 
que no lo decimos por tanto, ni de maden 
y modesto como en Bátávia v otras pobla 
clones vecinas. 

Muy boquiabierta tuvo á la gente el eclipse 
de luna de la noche del jueves; pero la cosj 
no era para menos. Todos estábamos acos-
tumbrades á ver la casta diva en su elegante 
y sencillo negligé nocturno que tan bien la 
sienta y no esperábamos una transformación 
como la advertida en el espacio de dos horas, 
Verdad es que el almanaque náutico lo avi 
saba con una precisión admirable; pero so
brados almanaques y pronósticos' andamos 
haciendo todos los dias para que nos vayamos 
á entretener con tan árido libróte. Ello es 
que pocos recuerdan haber admirado con igual 
claridad y detención aquel curioso fenómeno 
celeste. Entrada la noche, apareció el disco 
de la luna con un color rojo subido, pero tan 
opaco que la obscuridad era completa; MUÍ 
á las personas ilustradas causaba impresiol 
desagradable la vista del enlutado satélite 
A las siete y media principió á enseñar ú 
faz plateada y brillante, distinguiéndose potf 
á poco el mayor arco de la sombra que pro
yectaba la tierra, hasta las nueve en qm 
volvió á lucir con esa esplendente y clan 
luz, que hace las delicias de los aprendice 
de poeta. Jos enamorados y los paseantes 
nocturnos. 

Dentro de dos años, el dia 18 de Juliodf 
18G0 á las tres de la tarde, según los asirá: 
nomos, se verificará el eclipse de sol mí 
notable que se ha conocido. Será total y vi
sible en casi todo el mundo, siendo maym 
su efecto en los pueblos cuyo cielo este á» 
pojado, donde se verán las estrellas comoí» 
plena noche. 

Mañana lunes, salen buques con el com 
y pasageros, para Hong-kong, Cádiz, Cochi»' 
china, Balabac, Zainboanga, Visavas y el corrí* 
terrestre línea N. de Luzon. Ya" daremos de 
talles en otros números, pues nuestro obj^ 
hoy es solo recordar á los perezosos m 
por esta vez, no les servirá el pretesto * 
falta de ocasión para no dirigir las con®' 
bidas cuatro letras mal formadas á lodos'05 
puntos del globo, donde tengan negocio5' 
amigos ó parientes. 

A los que van á Europa les damos la bu^ 
noticia de que salen diariamente de SuJ 
tres Irenes para el Cairo, cuyo camino J5, 
hierro se halla en esplolacion desde el 
de Diciembre. Ha desaparecido, pues, la P81" 
mas penosa de lan pintoresco viage. 

La abundancia del material nos iójp|j' 
publicar en este n ú m e r o la Revista 
cantil, cuya inserc ión dejamos por e' 
motivo para la hoja de m a ñ a n a que i'eü^ 
la favorable oportunidad do la salid''1 • 
los correos para el Norte de estas ' 
Europa. 

El proyecto de ley presentado al ^' n;l 
sobre reforma de la Real y militar O i w ¿ 
San Fernando consta de 120 artículos, 
precedido de un preámbulo en que se ene ^ 
la necesidad de imprimir á las cruces o ^ 
Orden el pi^slígio que debe esperarse 
glorioso origen/ 
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T-ita en 20 artículos, de la composición 
ípntaias de la Orden; en i , de la conce-

ac las cruces; en 2, de la elasiiieaciun 
s hechos; en 2 í , de la clasificación de 

JC nara la infanlería; en 8. de los mismos 
&106 ¿ihallcría; en 11, para la arlillen'a; en 
^" rira ingenieros; en i , para el Estado Ma-
' .. en caliíica los llüClios de alaqne y 

^f'nsa de plazas fuertes y atrincheramientos; 
vW califica los de los mandos superiores, 

'i"-le"'el General en Jefe hasta el Coman-
íl te; en fi, los de la Sanidad militar, y 

2 ' las recompensas colectivas. 
cni as cruces de primera y tercera clase re-

inensan las acciones distinguidas; las de 
^unda y cuarta los hechos heroicos. 
Se*l ns de segunda y cuarta clase son laurea-

i v sus pensiones trasmisiblcs á padres, 
esnósas ó hijos. 

_as las cuatro cruces han de concederse 
nUiicio contradictorio, y en particular para 

f0 laureadas ha de proceder el informe del 
Tribunal Supremo. 

Las acciones distinguidas son en las que. 
arte de otras circunstancias, se ha expuesto 

inminentemente la vida. 
Las acciones heroicas pudieran clasiticarsc 

de esta manera: 
i » por batir al enemigo en ataque ó re-

ii,.adii con fuerzas inferiores ó iguales, por-
lit'nilo ó haciendo perder la tercera ó cuarta 
mpte do su gente entre muertos y heridos, 
ra•< Por contener ó burlar á fuerzas muy 
numerosas con maniobras, disposiciones y 
arrojo. , 

3»' Por sostenerse en casos apurados y 
tomar disposiciones, ó. batería, estando he-
tíao gravemente. 

4" Por vários casos de combate cuerpo 
á cuerpo. . _ . 
•I" Por ser el primero o primeros que 

lomen una batería, trepen por una brecha, 
suban al muro, formen en él su gente, de-
iiendan ó ataquen un cuadro, vuelen ó echen 
un puente en casos muy arriesgados. 

Nos ocuparémos de explanar las obser
vaciones que nos ha inspirado la seria y me
ditada lectura del proyecto. 

Va se ha cubierto completamente la sus-
crícion para constituir la empresa de la aper-
uira del istmo de Suez. Así lo anuncia el 
infatigable M. Lesseps en una carta dirigida 
al periódico que publica la misma empresa. 

VARIEDADES. 

Leemos en el Diario de los Debates: 
-El Emperador y la Emperatriz hicieron 

una escursion á Chauny. 
SS. M.M., al bajar del coche, y después de 

haber sido saludados por M. Hebcr, alcalde 
do Chauny, conversaron un momenlo con lo.> 
empleados y administradores que fueron pre
sentados por el prefecto. En seguida SS. A1M. 
subieron á un calesín abierto para dirigirse 
ú la Soudiére. 
• La visita de este establecimienlo empezó 
por la gran pieza en que se fabrica el ácido 
sulfúrico. M. Pelouze les dió las csplicaciones 
técnicas de la fabricación. 

En la sala en que se dá á los cristales el 
dulcido, ó sea, la primera preparación, el Em
perador y la Emperatriz fueron recibidos por 
los operarios. 
^SS. MM. presenciaron la preparación de 

"Entonces, dice el Diario del Áisne, ocur-
rió un singular incidente. Habiéndose hecho 
Aplicar la Emperatriz el procedimiento de 
azogar por la trabajadora que lo dirige— «Cual
quiera puede hacer eso, esclamó S. M al ver 
'a sencillez del procedimiento. —Si, señora, 
,;?n un poco de práctica, contestó la opera-
'•J—Pues bien, dejádmelo probar,» continuó 
a.Emperatriz; presentáronle un cristal y ella 
toisnia le aplicó ta hoja de estaño y e l mor-
H1"!5 y luego continuó la operación, mientras 
. Emperador, con la atención y benevolcn-

^ que le son caracteristicas, observaba el 
rabajo que estaba haciendo la Emperatriz, y 
e sostenía las mangas de su abrigo de tercio-
lJe'o azul para que no le estorbasen. Al rede-
or de la mesa estaba apiñada la multitud que 

^"Servaba con vivo interés los detalles de este 
oracioso episodio, y aplaudió con entusiasmo 
llp comP'clo que obtuvo el ensayo veri-
cnao por mano de la Emperatriz. La*Empe-

can'2 (*U0 s<í 1)U"S0 cnca,'1Klda primero por el 
(]0 ^nc''o y luego por la satisfacción, agra-
| W O con muí ele sus encantadoras miradas 
, ^mostración de que era objeto por parte 

m concurrentes. 
e]J ' salir de la sala de azogar de Chauny, 
(ie qmíPl?ra^or entregó á su director una suma 
enth i ',';incos Para ("luc t'uera repartida 
La K operarios de todo los talleres, 
di,} jl(!1l)('!'all''/' quiso pagar su aprendizaje y 
(ia(j " 'raucos á la joven que le habia ayu-

FrS-i ¿'I crol-,Con 'su cspcriencia y sus consejos. M. La-
T así encomV.nu.nqió ' l S- M ^ iú dia sigu^nliC 

^¡snn i1^-00 ^omniegne el espejo qtie ella 
el esiabl- • a azo^!'- pero ^* ^•_^u's0 

buen» 

reí 

dió |'tlD,ccl»iiento lo conservase. El director 
d i j 0 ^ B a c í a s á1s ; M; poi'.este obsequio, y 
v (iUtí so.l(! pondría al espejo un rico marco', 
Este e&or.la apuesto en ei saion recibo. 
inip0|.t'P'^JO no será por cierto la pieza menos 
n̂dm.1!110 milsco que la Sociedad quiere 
Al ' 0i" eJ ,'slablecimiento. 

^ " r de la Soudiére al ruido de las acla

maciones, el cortejo tomó el camino de Saint-
Gobain, pa. ando por Sinceny y Uouy, cuyos 
habitantes se hablan agolpado á pres nciar el 
paso de SS. .MM. formando carrera. 

SS. MM. asistieron en seguida á la impor
tante operación de vaciar los espejos, y después 
saferon del establecimiento de Saim-Go-
bain, saludados con las mas. entusiastas 
aclamaciones. 

Cuando el Emperador llegó á Chauny, y 
antes de salir de la estación para regresar 
á Compiegne, hizo entregar 1,000 francos paia 
los pobres, prometió r2,00O para las campahaí 
de la Iglesia de San Martín, de las que sera 
padrino el Príncipe Imperial, 6 hizo gracia de 
su pena á un condenado á tres años de cárcel. 

SALIÓLE CAP.O EL SERMÓN. Un ministro pro
testante predicaba dias pasados las honras de 
un ricacho que acababa de morir en una ciu
dad de Alemania. En el calor de BU apolo-
jia, el ministro dijo, aludiendo al difunto: 
«Su bolsa estaba siempre abierta para to
dos sus amigos, á quienes trataba como her
manos. Yo mismo me he hallado en el caso 
de disfrutar de su incomparable generosidad. 
Le pedí prestados 40 escudos, y jami'is me 
los redamó.» En mal hora lo dijo' el pobre 
ministro; pues á poco de descender del pul
pito, y terminada la ceremonia, los herede
ros se concertaron para demandarle inme
diatamente, exigiéndole los 40 escudos, jus
tamente; con los intereses devengados por este 
capital desde el dia de su préstamo. 
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PRINCIPES Y CÓMICAS. — Escriben de llesse-
Electoral, el 2^ de Noviembre: «Acaba de 
pioiiuuciarse el divorcio entre el príncipe Pe-
derico-duillermo de Ilanau, hijo primogi'nilo 
del Elector de Ilesse, y la hija del cómico 
Birnbaum. El príncipe' va arrestado al cas
tillo de Eulda.» Que va á ser, pues, de las 
cómicas y bailarinas, si no encuentran ni si
quiera un príncipe-elector con quien casarse? 

EL ENTE MISTERIOSO.—Nuestros lectores re
cordarán que hace algunos meses falleció en 
Versalles una anciana que llevaba el nom
bre de Mlle. Lavalette de Lange, ja cual re
sultó ser un hombre al amortajarla. Muerto 
ab inlcslato este hombre misterioso, que lau
tos chascos ha dado en el convento de re
ligiosas y en la sociedad que frecuenlaba, 
ha dejado por heredero legal al Estado. Les 
empleados de la administración han hallado 
entre sus muebles cosas curiosísimas, entro 
ellas una magnííica colcha de cama, de en-
cage, con las cifras de Luis XIV y de la 
Ueina María Teresa, y los escudos de lodos 
los príncipes y princesas de la s.ingre y de 
las provincias conquistadas. Créese que '(•.-la 
cubierta, sustraida en el palacio de Versalles 
cuando el saqueo verificado en la época re
volucionaria, perteneció á Luis X I V . Ahora 
va á iigurar en el Museo de los Soveranos 
del Louvre. 

i M a i A T i T i i i ) . —A la sombra de un naranjo-
está llorando una hembra, y su llanto es agua 
turbia—del pozo de su conciencia—¿ Por qué 
te quise, Bartolo ?—dice, y se arranca las 
greñas, —sí hablas de darme un pago—como 
de un amor de pega?—Me dejas, Bartolo 
mió, —¡ para tomar una tuerta!...—Mas tuerta 
fué la pasión, —jque me ,dejó casi ciega!— 
No siento yo que me dejes. —siento, si, cómo 
me dejas .'...—Dios me dejó de su mano— 
Cuando creí en tus promesas. —Permita Dios, 
Bartolillo, —que, si á ser marido llegas,— 
te quedes tuerto del ojo—por donde te en
tró la tuerta. —Que nazcan tuertos, nuiy 
tuertos— Iodos los lujos que tengas,—y ande 
tu mujer torcida, —jjor un tuerto por mas 
señas.—Que riñas tú con el tuerto—y el 
tuerto te de una felpa,—que como nuevo te 
ponga- y la cabeza te tuerza.—Que tenga la 
tuerla antojos-y satisfacerlos quieras, y un 
ojo| te cueste cada—antojo de los que tenga. 
—Que tus hijos se te burlen—por lo tuerto 
y lo babieca,—y por mantenerlos vayas— pi
diendo de puerta en puerta.—Y "que la 
tuerta una noche, —cuando tú sueñas con 
ella, —retorciéndole el pescuezo —dé al de
monio tu alma tuerta. 

En esto pasó Bartolo,—sin ver á la frágil 
hembra, — que olvidando sus agravios, —es
clamó: « Bendito seas.» 

CURIOSIDADES ANTIGUAS.- En Santañy (Ma
llorca), acaba de hacerse junto al caserío deis 
Llombars, un importante descubrimiento ar
queológico. En una talaya dentro de una es
pecie de nicho, se ha encontrado una preciosa 
estatuita de bronce, con su pedestal, que 
representa á Palas, diosa de la sabiduría, 
númeji femenino de la guerra: es escultura 
de una perfección estraordinaria y de esce-
lente dibujo. Se ha encontrado además un es
piral de bronce, varios círculos del mismo me
tal y cuatro monedas la mas notable del 
Doniiciano con el rarísimo reverso Fidcs pu-
blini. V por último, existía también en aquel 
punto una lámpara de barro. Todos retos 
objetos los ha adquirido el cronista don 
Joaquín María Bover, con los cuales ha au
mentado sus curiosas colecciones. 

EMiÍ;nACION. — Kftiadistica curiosa. - De una 
memoria dirigida por el miiiistrodel Interior al 
Emperador de los Franceses, acerca de la emi
gración en Francia, resulta que esta nación 
na quedado casi enteramente estraña á ese 
gran movimiento de emigración que de al

gunos años á esta parte se ha apoderado 
de ra Gran-Bretaña y de la Alemania, que 
son los paises cuyos naturales desean mas 
vivamente cambiar de pátria. En los últi
mos 10 años, la Inglaterra ha tenido hasta 
2.7.:)0,000 emigrante.-,; y la Alemania, 1.200,000; 
mientras que la Francia solo figura en la lisia 
por menos de 200,000. Todavía este guarismo 
contribuye con las dos terceras ó tres cuar
tas parles á la Argelia, que al cabo es una 
posesión francesa. Nótase en Francia que solo 
la Alsacia y las provincias vascas son las 
¡ue dan emigrantes. 

C i moso hi-sct i;iiiMn.NTO. El Dr. Beck, de 
Danlzig, acaba de hallar el antídoto ú contra
veneno del alcool, el cual consiste en una 
pasta mineral que él encierra dentro de una 
aceituna, y que una vez absorvida, destruye 
no solo los efectos sino también las ron-
secuencias tan desastrosas de la embriaguez, 
lia hecho varias esperiencias con un Polaco 
llamado Badevil, gran beodo de profesión^ 
el cual, después ele haber absorvido suce
sivamente tres botellas de aícool de grano 
y tres aceitunas, no daba la menor señal 
de embriaimez ni de malestar. 

a i w n W » l JLll'llNA, 
PERIODICO Q U I N C E N A L . 

PROSPECTO. 
El crecido número de publicaciones ilus

tradas que hoy ven la luz pública en Europa, 
son la prueba* mas terminante de que la ma
yoría de los lectores lo que desea, ante todas 
cosas, es amenidad en la lectura. 

A l a amenidad, pues, debe subordinarse en 
esta clase de publicaciones cualquiera otra 
producción, que aunque de interés reconocido, 
pueda causar fastidio por su cstension ó poi
que la matéria de que trate no esté al alcance 
de todos, apartándose así del camino que tie
nen trazado sus columnas. 

Presentar en breve espacio artículos de tal 
índole, que lodos los gustos literarios encuen-
I ren divertimiento é instrucrion en su lectura; 
referir sucesos poco conocidos, que por su no
vedad deban serlo; d a r á conocer las biografías 
de los hombres célebres por sus virtudes y 
sabiduría, gloria de la especie humana y del 
suelo que tes vio nacer, y ayudada de l buril la 
pluma, representar las escenas alegres de la 
vida; los monumentos notables de la antigüe
dad y de nuestros dias, y los imponentes ó r ¡ -
.sueños paisages c o n que á cada paso nos sor 
prende la naturaleza; en fin, trazar en ligera 
leyenda, engalanada con la poesía, esas histó-
rias de otros dias cuyos destellos de gloria aun 
llegan hasta nosoíros apesar de los siglos: tal 
es la misión de esta clase de publicaciones. 

Y a l paso que su lectura proporciona agra
dable entretenimiento, insens.blcmenle vá 
presentando ante los ojos del lector, una serie 
de cuadros desconocidos en que se ven repre
sentadas las costumbres y tradiciones de los 
pueblos; sus creencias y necesidades; los gér
menes de riqueza do que se hallan rodeados; 
las investigaciones de los sabios; las observa
ciones de los curiosos, formando el todo un 
conjunto de verdad tal, que enseña deleitando 
y anle e l cual huyen avergonzadas las pre
venciones y ostra ños relatos de viajeros poco 
ilustrados ó muy crédulos. 

Tiempo hace que las Islas Filipinas recla
man un periódico de este género, no soiamenle 
por su ilustración é importancia sino por lo 
poco conocidas que. a i m son. Verdad es qué JO 
l i an hecho en el pais algunas teníalivas en osle 
lerreno, pero no lo e> menos que sin embargo 
de la aceptación que merecieron del público, 
su ecsistencia fué transitoria por los escases 
medios con que se contaba para continuaiias. 

Sin que podamos preciarnos de haber ven
cido del lodo los obstáculos que á cada paso 
surgen en Filipinas al planteamiento de una 
publicación de esta especie, podemos sin em
bargo, llegar á ofrecer al publico, un trabajo 
de esta cíase, que sinó acabado, será el pr i 
mero de su género en el pais. 

Nada ofrecemos: juzgamos conveniente es-
cusar frases muy usadas en estos casos, 
remitiéndolo lodo á las obras. Estas serán para 
con ol público nuestra mejor recomendación. 

Solo dirémos que, contando en la actualidad 
n n e s i r o establecimiento con un elegante y 
v a r i a d o surtido de tipos recibido ú l l i m a m e n U ! 
de la Península, y con una prensa mecánica, 
la única de su género e n la Capital, podemos 
asegurar que la parte tipográfica de la publi
cación que intentamos, será inmejorable. 

Jlamirez y Gtraudirr, 

EDITORES. 

BASES DE LA PUBLICACION. 

La ILUSTRACIÓN FILIPINA saldrá los dias I.0 y 
lo de cada mes. 

Se compondrá cada entrega de dos pliegos 
de impresión, en u n lodo igual.al prospecto; 
de una lámina suelta litografiada, represen-
lando tipos y vistas del pais, retratos de per-
sonages ilustres por su posición ó luces, y que 
figuran imimamenlc unidos á su historia, 
acompañando á ludo una cubit-rta. 

Los asuntos de que tratará la ILISTRACION 
serán los siguientes y por este orden. 

Drscr ipr ion de la lámina.— Crónicas del —• 
Pocsias.—Novela. —Estudios literarios. —Estudios 

científicos, terminando con una sección de Mo-
sáico y «n gcrogli¡ico. 

Los precios de la suscricion serán al mes. 
En Manila 1 peso. En provincias í) reales, porte 
franco y pago anlicipado. 

ADVEUTENCIA. Las personas de provincias, 
que deseen suscribirse directamente podrán 
verificarlo dirigiéndose á los editores, y les 
será remitida ininediatamente su suscri
cion.—Solo se admiien suscriciones desde 
el primer número, para que no queden las 
colecciones incomplelas. 

PI NTOS DE SUSCRICION. 
EX MANILA. Imprenta de Hamirez y Oirau-

dier. En provincias. Los Sres. corresponsales 
del lioletm oficial. 

M O V I M I E N T O D E L PUERTO 
HASTA LAS DOCE DEL DÍA DE AYER. 

ENTRADAS DE CABOTAGE. 
De Tayíibíis , pontin n ú m . 25 Soledad, en 2 dias 

do navpgncipn, cou 200 picos de café, 50 cávanos 
de cacao 5000 cocos, 2000 bejucos partidos, 800 
pastas ao brea y 30 tablas de bañaba: consignado 
al patrón Fclizardo de Jesns, y de pasageros dos 
chinos. 

De Pangasinan, panco Niva. S r a , del Remedio, 
en 4 dias de navegación, con 293 cavanes do arroz, 
365 pilones de azúcar, 4 cueros de vaca y 6 bultos 
de seco dalaj,: consignado al patrón Mariano tlngson. 

De Zambajes, pontin Ntra. S r a . de la Paz , en 
5 dias de navegación, con 6 cavanes de arroz, 200 
picos de sibncao, 20 cerdos y 2 piezas de cueros do 
carabao: consignado á 1). Francisco Montera, su pa
trón Mariano Arechea 

De Pangasinan, panco núm. 201 N í r a , Sra . del 
P i lar , en 6 dias do navegación, con 910 pilones de 
azúcar y 63 picos de sibucao: consignado al patrón 
Nk-olás Taluban. 

De id., pontin n ú m . 36 San Miguel, en 5 dias do 
navegación, con 1230 pilones do azúcar, 100 ca
vanes de arroz y 30 picos de sibucao: consignado 
••'i los Sres. Aguirre y O., su patrón José dci Quintos. 

Do id., id. num. 192 Jesvs el Unico, en 4 dias 
de navegac ión , con 676 picos de sibucao, 326 pi
lones de azúcar y 48 piezas de cueros de carabao: 
consignado al patrón Lncas Sisón. 

Do id., id. n ú m . 39 Marta I I , OTI 5 dias do na
vegación, con 222 cavanes de arroz, 577 pilones do 
azúcar y 156 picos de sibucao: consignado al patrón 
Ramón Ocang, y do pasagero D. José Acebedo. 

Do Subie, goleta núm. ',74 Santa Catalina, en 3 
dias de navegíicion, con 50,000 rajas de lefia: con
signado al patrón Eulalio Knriquez. 

De Cagayan, bergantin-goleta núm. 65 Manolita, 
en 6 dias de navegneion, c»n tabaco: consignado á 
i». José González y Castro, su patrón Jionifacio 
Martínez, y do pasageros dos chinos. • 

De Balayan, golebi nórn. 51 San José , en 6 dias 
de navegación, con 107 (rozos de mdfave, 50 bayo-
ners de mongos y 19 cerdos: consignado al patrón 
Eulogio í endoza. 

SALIDAS DE CAHOTAGE. 
Para Cebú, bergantin-goleta núm. 59 Filomena 

su Capitán D. Juan Oiinedo y de pasagero I) . V i 
cente Casas, Escribano público de aquelln provincia. 

Para Misamis, id. id. núm. 115 San Joaquín , su 
patrón D. Carlos Torres y de pasageros 10 chinos. 

Para Tayabas , pontin núm. 8 San José , su patrón 
Dernnrdino Olarte. 

Para Union, panco n ú m . 25 Esperanza, su patrón 
Francisco Fontanille. 

Para Zambales, id. níim. 421 San Vicente, su pa
trón Bibiano Academia. 

Para id., id núm. 452 Rosario, su patrón Ca
lixto Millena, y de pasageros 5 chinos. 

Para llocos Sur, parao núm. 68 Esperanza , su 
patrón Sami.-igo Fernandez. 

Para id , panco núm. 430 San Pedro, su patrón 
Jul ián Amores. 

Para Cebú, bergíuitin núm. 14 Santo N i ñ o de Cebú 
(a) Petrona, su patrón Antonio Monzo y de pasa
geros 4 chinos. 

Para Cagayan, id. núm. 1 General Mart ínez , su 
capitán D. Santiago Kch ; i vama . 

Para Misamis, goleta núm. 103 Paz, su patrón Don 
Honorio Bautista y de pasageros D. Pedro Hernández, 
Administrador de Pohol, con su madre y un criado. 

V I G I A D E M A N I L A . 

DIA 19 D E F E B R E R O D E 1859. 

A las cinco do ayer tardo la atmósfera acelajada 
viento N. E . flojo y mar llana. ^ 

E l Corregidor á las cinco y media, viento E . flujo 
y mar llana. L n bergantin-goleta entrante so des
cubre á 5 millas Oeste. 

Al amanecer de hoy la atmosfera nublada, viento 
Ni E . flojo y mar llana; en la esploracion un ber
gantin-goleta entrante nombrado Monolito, do C a 
gayan y una goleta se ignora su nombre y proce
dencia, se h illan fondeados en la barra. 

E l Corregidor á las siete y tres cuartos de esta 
mañana, viento N. a . fresquito y mareta del viento. 
Tna fragata entrante se halla á 5 millas Sur no ha 
largado bandera. 

E l Corregidor a las diez y media. Un vapor en
trante se descubro á 24 millas Oesto. 

A las doce la atmósfera clara, viento N. O. flojo 
y mar llana. 

E l Corregidor a las tres do la tardo, la fragata 
anunciada es americana, procodento do Africa, en 
112 dias de navegac ión , tripulación 20, viene en 
lastro y el vapor es i n g l é s á 5 millas dentro do 
bahía. 

O B S E R V A C I O N E S A T M O S F E R I C A S D E A Y E R . 

HORAS. 

A las 7 do la m. 
A las 12 del dia 

^ las 4 de la t. 

T E R M O M E T R O . 

Rean-
mur. 

19 
21 
21 

Centí
grado. 

24 
26 
26 

Fahren-
heit. 

78 
82 
82 

si a 

76—30 
76—20 
76—20 



I 
AVISOS. 

Administración general 
D E C O R R E O S D E F I L I P I N A S 

Por el vapor de la Comp. P. v O. CHUSAN 
que snldrá el Innrs 21 d<*l corricnli1 á las ?• 
(h; 'a larde con dpstino á ílong-kong. remitirá 
«Ha Ailminislracion la correspondencia par.i 
Europa via del Istmo de Suez, como asimísfho 
la de Cochinchina En su consecuencia la rej • 
del franqueo y el buzón de esta oficina se h a , 
liarán abiertos hasta las CUATRO en punU' 
de la tarde del espresado dia 

Las cartas depositadas en el buzón del Vivac 
se recojprán á las TRES y hasta la misma hora 
se admitirán las cartas certificadas 

Lo que se anuncia al público pira su co
nocimiento, recomendando de nuevo que LRS 
cartas no deben cerrarse con lacre porque 
con él se adhieren unas á Stras durante tan 
larga travesía 

Manüa M de F. brero de ^83í>. —El Adminis
trador general, Sebastian de Ilazafias. 

La fragata española Concpiion saldrá para 
•Macao el limes 21 del corriente, y la barca 
de igual nación nombrada Manuelita con dis-
tino á Cochinchina, con escala en Su;d. el 
martes 22 del mismo, según avisos recibidos 
de la Capitanía d.d Puerto 

\Ianila 19 d" Febrero de í 8 5 9 . = E i Admi
nistrador general, Sebastian de Hazañas. 

Las cartas que á continuación se rspre 
san. se hallan detenidas en esta Adminis
tración general de Correos, por carecer 
del competente franqueo: y se avisa al pú
blico para su conocimiento por sí los intere
sados tienen á bien pasarse por dicha oficina 
¿ fin de llenar este indispensable requinto para 
poderlas dar direcciun á sus destinos en pri
mera oportunidad, pues de lo contrario se 
quedarán archivadas. 

SUJETOS A QUIENES VAN PUNTOS A DON HE SE 
DIBITIDAS. DIKMEN. 

/ ' a ra E s p a ñ a . 
A D. Cayetano Súnico. Toledo. 

Del eslranjero. 
M r . Anderson & Jyalt. N.a York. 

Del i n l P r i o r . 
A l ) . Pablo Iglesias. . Balabac. 
A I) . Severo López de ) n . ^ i 

Roda. . . 1 . . ] I X r t o Galera. 
A l) Juan Evanselisia. Pocos Norte - Paoay. 

Manila I S d c Febrero i K H S 5 9 . E1 Adminis
trador general, Sebastian de Hazañas. 

Para islas Molucas, saldrá dentro 
de breves dias el berginiin español DARDO, lo 
despacha Francisco Reyes 5 

Para Leite el bergantín-goleta SAN 
JUAN saldrá en breve, lo despacjii 

Franciseo Reyes. 3 
Para Cagayan, saldrá en toda la 

enlraiile semana los buques la lorcha RUEN 
\ lAGE y el bergantín LEPANTO; admite 
carga á flete y pasajeros y los despacha 

Narciso Padilla 5 
Para Tacloban en Leite, saldrá el 

METEORO; admite carga y p r i s a j i - r o s , lo des
pacha JUM'* Caraba o y Corles. 5 

Para Iloilo, saldrá á fines del pre
sente ei bergantin-golela TURIA (a) SAN V I 
CENTE; admit- ca'ga y pasajeros, d-sp-chado 
por Tomás Ra bás y Castro. 5 

Para Cagayan, saldrá dentro de 
breves dias, n barca espinela JOVEN RO
SARIO; admite pasajeros y carga á flete, la 
despacha Francisco de P. C'-mbrano 2 

Se fleta el bergantín SALVE, y para 
su ajuste se entendeu'in con su armador á la 
entrada de la calle de Jó o en Rinondo sobre 
el antiguo almacén del Sol 

J. V. de Velesco. i 

Vapor para Bulacan. 
El ISAREL 11 saldrá para aquella cabe

cera, por via de ensayo, los domingos, rn^rt s 
y jueves y de allí para Maní a, los lúnes 
miércoles y vu'rnes, á las horas que las mareas 
11; permitan el paso por la barra de Rinnan-
gan, y por consiguiente se pueden ca'eular 
las horas de salida de al'í y de aquí cuando 
la marea se halle á medio crecer. Sin em
bargo, á bordo darán razón todas las mañanas 
de la hora de salida aprocsimadament • por no 
haber lo que se llama eslablrcmienlo de puerto 
á causa de la irr-gularidad de Fas mareas. 

Pasaje para las clases de cámara 12 rs . 
Sobre cubierta, para los indígenas, 2 rs. y los 
chinos -i rs. - F elcs muy moderados. 2 

Obrar y callar y á la 
prueba se remite. 

Cándido RonifiS, retratista, anuncia al pú
blico haberse establecido provisiona'mente en 
la calle rea! de S Fornando, esquina á la d1 
Kiverifa donde ofrece un salón a la espauo a 
y retratos á precios sumamente módicos sobre 
cristal, ambolipos, sobre charol y papel posi
tivo i uminadns como nunca vislns en esta 
Capital, y espera dar cump ímiento á ttrdttp 
los concurrentes. Igualmuito ofrece á las 
personas de buen gusto que deséen apren
der este arte, ensenar en término de un mes, 
advirliendo que se les puede faci ilar lodo 
cuanto sea necesario en el mismo estableci
miento cuando se encuentren en disposición de 
ejercitar esta profesión. 28 

Marlilloycasa de comisión 
DR 

J. N. MOLINA. 
Competontemeíite autorizado por el Sr. Oidor 

D. José Paez por ausentarse de estas Islas, 
venderé en almoneda sin reserva en los dias 
22 y 25 del corriente, de dos é cuatro de sus 
lardas en su casa p'aza de la Fuerza, su ele
gante ajuar de mucho gusto, donde se encuen
tran mueb'es de Europa y de China, magní
ficos carruages y una hermosa carretela de jos 
Estados-Unidos de mucho gusto y lujo y ele
gantes parejas de caballos, recomendando á mis 
florecedores, no dejen de asistir por ser 
cosas muy buenas. 4 

Fotografía. 
El Sr. D Antonio Fauchery, uno de los 

primeros artistas fotográficos de París, viajando 
por cuenta del gobierno francés, 1 egára á tMa-
nila procedente de Austra'ia en los primeros 
dias de Marzo próesimo -i 

Gran salón fotográfico 
DE C U I S T A L . 

El Sr. Augusto Eizinger, tiene el honor de 
anunciar que debiendo ausentarse por algunos 
dias, el salón quedará cerrado durante su 
ausencia. ,5 

Agencia de la Compañía 
Peninsular y Oriental. 

Ei vapor de a Comp. P. y O CUUSAN. ca
pitán Rrooks, saldrá para Hong-kong con la 
mala, el lúnes 21 del corriente á las seis de 
i« tarde. 

No se recibirá cargi ninguna á bordo el dia 
de su salida y los conocimientos deberán pre
sentarse en esta oficina á la firma del capitán 
antes de dicho dia. 

La Conipanía no responderá del estravío de 
ningún bulto que no lleve distintamente mar
cado el punto de su destino, ni de las rotu 
ras ó averías que procedan de insuficiencia de 
empaque. 

Los cargadores se servirán especificar ei 
contenido, su valor, peso, y medición de 
cada bulo para fijar el flete. = Estos requisitos 
son especialmente indispensables para los bultos 
destinados á Europa 

Binondo J8 Febrero H859 =Aguirre y C.*, 
Agentes. 

En la calle de S. Juan de Letran 
núm. J 7 . se desea saber, para un asunto que 
le concierne, el paradero de D. Rafael Pérez 
venido á estas Isas con el malogrado U. An
tonio Chacón, Fiscal que fué de esta 11**1 
Audiench. 2 

ALQUILERES. 
En la calle de S. Jacinto y en la 

casa inmediala al rio detrás de ia iVibrica de 
chocolite, donde estuvo la A caldía 2 " de la 
p ouncia de. Miniia, se alqui'a una espaciosa 
bodega, propia para depositar efectos de co
mercio, por tener un magnífico embarcadero. 
Los que deséen hacerse de eda pueden enten
derse con la señora que la habita. 

Para el 21 ó 22 del comente queda 
desocupada la casa calle de Anioague en Ri
nondo, frente, de la tercena, el que desúe al
quilarla puede avistarse con el qui; suscribe. 

Alejandro Roeps. 3 
En la calle de Cabildo núm. 12, se 

alqui'a un entresuelo, con puerta a la calle, 
que tiene tres cuartos grandes, cocina, pozo y 
casilla. En ia misma casa se alquila una gran 
bodega con puería y llave. 3 

La casa balcones volados frente 
al teatro de IVndo, se llalla desocupada y ei 
que desea ocuparla se s- rvirá avistarse con su 
propietaria I ) .* Celedonia Domingo que vive 
en. el entresuelo de la misma 5 

Desde el día 1.° de Marzo en que 
queda desocupada la casa núm. 2 de ia |Sla 
del Romero se alquil1'; de su precio dará 
razón Eduardo O gado. 5 

A los recién llegados: se alquila 
una habitación y un entresuelo, con tiaio 6 
.-in él, y con local para un carruage con ca-
bóllos: en la calle del Teatro de Rinondo, 
casa núm. 2, darán razón 2 

En esta imprenta darán razón de 
la persona que desea alquiiar una casa en el 
pueblo de S. Miguel á orillas del rio. ^ 

C0MP11AS Y VE1TAS. 
Letras sobre Londres á 6 meses 

vista, se venden por 
Findiay Richardson y C a 

Al cambio corriente: letras sobre 
Cádiz, Sevilla, Rarceiona, ¿Madrid, Santander 
y San Sebastian, pur 

Tomás B y Castro 
Se venden letras sobre Londres á 

6 meses vista, por 
Smith, Rell y C ' 

Se venden letras sobre Bilbao, por 
Prniicisco de P. Cernbrano 

Se venden letras sobre Londres 
á Gü dias y (i meses vista 

Id. sobre Hongkong y Emuy. 
Russeij y Sturgis. 

En la calle de Recoletos núm. 1, 
se vende un carruage con su pareja. 

Los que suscriben com
pran plata a M I p3 por mavor. 

J. M. Tuason & C 0 

Villa de París. 
Calle Real de Manila num. 37. 

Se compran onzas á S l !-2 rs 5 ctos. 

Puesto público de cambio 
D R M O N E D A S . 

Situado en la calle Real de Manila, almacén de 
la Fortuna. 

Se compran onzas á S 4 4-2 rs. 
Se venden á S Li-5 rs. 

Cambio de monedas, 
Calle de Anloague núm. 3. 

Onzas se compran á S 4 '«-2 rs. 
Se venden á S 4 4-4 rs. 

Cambio de monedas, 
Calle Nueva mim 17. 

Onzas de oro se compran á $ 4 4-1-0. 
Onzas de oro se venden á 4 4-5-10 

Puesto público de cambio 
DE MONEDAS. 

Situado en la Etcolta, fábrica de Jahonei 
Hoy se compran onzas á S 4 4-2 rs 
Se venden á S 4 í-4 rs. 

Nuevo almacén de la Luna, 
l U E . N T i : D E L COf lVKSTO D E BIDOJiDO. 

De venta: papas de China venidas en el 
bergantín Denrn frescas y baratas a 4 l|2 rs., 
garbanzos, abichuelas, aceitunas y en cuñetes 
de 20 libros á 44 rs., latas de perdiz, li'hre, 
capón, chorizos á 40 rs. y 20 id. y otras varias 
de carne y pescados, cavallas, sardinas con to
mates y en aceite, cajas de vinos Valdepeñas 
embotellados de -España y Jerez de la bod< ga 
del Sr. Liarte, Rurdeus á o ps 2 rs , ginebra, 
licores franceses y marrasquino de Zara, coñac 
del águila á 7 ps , moscatel, Pedro Jiménez, 
tintilla de Rola, latas de biscuit ó sepas muy 
finas a 10 rs de 2 Ii2 libras y de 8 id. á 2o rs , 
cerveza en barricas de 4 docenas de botellas, 
jamones de Europ1, dulces de 4 y 5-4 rs. y 
de China, latas de a:cauciles á 42 rs. y 10 id . , 
colillur cu salmuera a 10 y 42 rs , chícharos 
y abichueas, champiñón y espárragos, sa'-
clucfaLpri de una libra. \ 

Sin cambio 
Se vende en la fábrica americana de car

ruages. 
Cuecus ingleses de 1.'clase. . . á S 48 o 

Id . americanos id . . . . á 22 » 
Muelles y «jes para carruages . . á 40 » 

Id. id para arañas. . . á 58 » 
Timbas de fierro dulce para pozos 

y algives á 2 » 
Lana pura vestiduras de carruages 

de varios co ores de G rs. vara . á 4 4 
Ganchos pateados de Europa. . . á 48 » 

Id. bronceados id. . . . á 16 a 
Guarniciones plateadas de I .a c afe, á 95 » 

Id . id. de 2.a id . á 60 » 
Id. broncea Jas de I i d . . á 48 » 

Car s y C." 4 

Calzado, 
De venta en el almacén de la calle de 

Anloague casa núm, 5 
Rotitas elásticos todo charol , . S 4 2 

Id. id. chagrín y charol . 4 » 
Id. ¡d. satén y charol . . 5 6 

R titas para señoras de satén con 
tapas 4 6 

Id id. id. con tacón . . 4 6 
Id. id. id. charol y tapa . 2 • 
Id id. cabritilla y tacón . 2 4 
íd. id columbiano y cordón 4 6 
Id id. columbiano y elástico 4 4 

Zapatos de charol de Europa. . . 4 4 

Se venden en monedas sin cambio 
(en comisión ) 

1 carretela de moda con pescante de 
tumba casi nueva en S 350 

2 carruages-berliuas también casi 
nuevas á 550 

4 carruage recien carenado en. . . 500 
4 vara de género esmaltado negro. . 4 
Las pncas timbas de fierro du'ce que 

aun quedan se dan á 2 
Caris y C a 4 

Quemazón 
Las elegantes cajitas de confites y dulces de 

París, se venden al precio de costo, en los 
pisos altos del a'macen de la Aurora, Es
colta. . . , | 

Medios aderezos de uvas con perlas 
finas y hojas de esmalte verde, clavos, al
filer y aretes variados con esmalte, perlas, <s-
meraldas, rubíes, puños de bastón de esmalte. 

Y. Routhier, p aza S. Gabriel. ,4 
GANGA. Lo es un casco de media 

vida que se vende en 4 6 onzas de oro y que 
se encuentra junto al puente grande, en el em
barcadero de la casa del Sr. D. José Carbalio, 
con quien puede entenderse el que trate de 
comprarlo 5 

En la calle Real del pueblo de San 
Miguel, posesión núm. 3, se vende palay á 
G rs. cavan en sencillo de plata. 

NOTA El palay está algo conocido de gor
gojo y sirve para caballos etc. 4 

Botica de D. Jacobo Zo6e / . 
Manila. 

PASTILLA DE 1VIAMTO. 
Estas pasti las do un gusto esquisilo pnsee I 

ta ventaja de preservar las evacuaciones n!j 
cesarías sin molestar al piiciento. 

Deshacen las flemas, dan ginas d - eomi 
y ayudan á la digestión, ademas f-ci itan 
espectoracion de 'os asmáticos, de los atacad 
del catarro pu'monar y de otras af ccionf8 
del pecho. 

Se les da á los niños, que sufren de la i0¡i 
convulsiva; déla angina y de la dentísiva Ofrei 
cen al mismo tiempo un vermífugo cierto 
lacsanle suave y tomadas á tiempo impij,,,. 
les molestm las convulsiones, la a ferrcla 
otros males 

En la tienda de Quico en la Escolta 
bajo la casa de lus Sres. Tuason, se ha rec¡! 
bido los efectos siguientes: 

Guarniciones con sus colleras embutidas 
plata y de cobre, faroles para carruages, depafl0 
de varios co'ores para forros de carruages. 
también para pantalones, lámparas de una |¿ 
con bari'las doradas, id. de bronce, merio, 
superior color canario, dril blanco de pur» 
hilo, id de Blgodun super-or. (¡ 

En la calle de la Muralla de pueril 
Parían, núm. 2, se vende una buena calegj 
con su miguííico caballo por ciento treinta, 
cinco pesos. g i 

El que suscribe, vende dos medias 
acciones de la Sociedad Fi ¡pina de Fianzas. 

L Gruel. 
Se vende un carruage concluido 

••II esqueleto de sólida construcción en 200 pe. 
sos oro, ó bien en 550, después de vestir v 
pintar: los que gusten pueden vero en la casj 
que mira en la 4. ' cmdra de Santo Críslo 
á ta derecha como que va á Tondn. 

Se vende en la calle de Basco 
núm. 42 dos carruages buenos y baratos. ¡ 

Se vende un carruage-berlina muy 
sólido por 400 pesos oro, en la caüe de Andl 
núm. 4 8. 

En el Murallon, almacén de los 
Marinos, hay de venta arroz ordinario á 42 rs 
cavan. 

Papas de China las primeras que 
llegan este año muy b'ancas y muy frescas se 
despacha en el almacén del Anc^ en la Escolla 

Damajuanas de una arroba, se 
compran á peso, en el almacén de vinos calle 
d J Anloague núm. 5. 

Se venden dos parejas de gran 
trote en la caue del Arzoldsp., núm 4 

El que suscribe, calle de Anloague 
n.0 47. lia recibido por la Sola un gran suriido 
de bebidas estra«jeras como vinos do Burdeos, 
Champaña, Cognacs de águila y de huvas pla
teadas, Ginebra, Ajenjo y Vermulh. 

Ha recibido también Cognacs en barrilps 
y una infinidad de latas de Sardinas, Verdura? 
y Carnes que se despacharán por lotes grandes 
y pequeños Edmond Plaiichut. 

En el acreditado despacho de arroz 
situado en él almacén de la Fortuna, calle 
íleal de Manila, esquina á la de Cabildo, se hs 
recibido un í gran partida la que se espenderí 
á los precios siguientes: 

Arroz ordinario fino sin palay á 2 ps. cavan. 
Dicho 4 ' de llocos á 2 ps. 4 rs. 
Dirho de Balavia I . ' á 5 ps. cavin. 
En la tienda de Siong-jong, se ha 

recibido una partida de guarniciones pa-
t.adas y de cobre, faroles para carruage, 
cortes de zapatillas estampadas de oro par» 
caballeros y señoritas, mantillas de id. id-
ule negro dso finos y gruesos para sobremesa, 
id. id. pintados de colores, paño azul turquí 
fino francés, merino francés color canario, som-
breros pata señoritas, coco Espartero núm. Ii 
sombreros de jipijapa, piqué b'anco fino ¡j4 
varias perfumerías inglesas y francesas, vestill(,, 
de muselina fina estampada con cenefas i'-
co'or para, señoras, que valen á media on» 
cada corte: 'a cual ti nda última situada f8 
ia Escolta bajo la casa de los Sres. Tuason-

En Quiapo, barrio de Gunao, aceH 
contigua á la panadería, casa núm. 4. f! 
vende un caballo muy hermoso. 2 

En la sastrería de Justo Reycs 
calle Real de Manila núm. 47 , se encueiitra¡ 
ropas hechas, ranglán de merino y "'P3' 
negra. 2 

Teatro tagalo de TondO' 
Para la noche del domingo 20 del corricn'J; 

álas siete cu punto, se pondrá en escena la Pr 
secucíon do la Irsgcdia, titulada: 

SEGISMUNDO 
ó 

E L P R I I S C I P E P R O D I G I O S O . ^ 

Se cantará después la letrina de la ^ L j i 
el Marqués de Carabaca y el dúo de C> 
y Pepil o en el Tío Caniyiías. 

Dando fin con bai'cs nacionales. 
Precios de las localidades. 

Palcos y lunetas 2 4/3 rí' 
Entrada general 4 reai^ 

MANILA: 
Imprenta de Rarnirez y Giraudíer, 1 

responsables. 
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